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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de Ja Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

1*3 de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
■6o corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, úna peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

SI Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
eete , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«abihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
terreónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

s de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Lo- 
oigo civil). v

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias 
de provincia desde que se publican oficialmente 
cuatro días después para los pueblos de la 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

para la capital 
en ella, y desde 
misma provincia.

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Prorrogando la vigencia del Decreto de 11 de enero 
de 1943 por tiempo de seis meses a fin de gue los fun
cionarios puedan optar a los beneficios de de derechos 

pasivos máximos
Excmcs. Sres.: Con mot’irv’o <le diudas snrg-VBas 

sobre la interpreúaóión y espele;alimente «el alfcan- 
ce que ha de darsie al artícullío 3.° dlel Decreto de 
i 1 de enero (je 1943, que reihaibiKtó el p*l&z(o de 
reís mefaes oonceidlido por ¡el Estatuto de> Oasles 
.Pasivas para que los funoionaiiífes civiles y má- 
’i iiáres. Ungreisadlos en el seirvicpio del1 Estado 
Partir de l.° dle enero d|d 1919, puedan ontar por 
'os d'einech'ois pass^viols máximo-si, ha dado lugar a 
que funcionarios de distintos Departamentos mi* 
nistcriales. por razones más o menos dignas de 
tomarse' en cons-de^cióin, rio soíciten el indi-- 
tado benefñcio dentro idlefí plazo m¡arcado, y tei- 
n-endo en cuenta.que Qei a^iiciarse un criterio resr- ’ 
frictivo motivaría, ja derieigación d|e< Üos: Wenefidlois 
'‘n caso jus-toficado, nyjentrasi quíei por elli contrario 
una amplia interprefhción de)sv]¡irtuaría el verdades 
fó espirífui dlel Decreltio que fija taxatpVamj^bx'le 
un"plazo para. que puleda. olptarsle a] expreisadb be
neficio, ’

Esta Presidencia <He)p Gclbfte’rno, cio¿ ie|p fin de' 
eVitar los iriidonvenientes incoados, ha dn'spfueisto 
lo siipAnetitei:

Primiero. Se prorroga por un pljazo • de seis 

meiseis 'la vigenejia del Decreto de 11 de enero de 
1943 sobre concesión de derechos pasñVos y má
ximos.

Seigundo. La prórroga de ll'a viigencjia deff' De
creto empezará a contarse desd'e el día sflguliiefite 
al en que se1 publique, la presente Orden «en el 
“Bloillítin Oficial!1 del Eísdaidb”.

Terceiro-, No podrá concederse un ¡nuevo) plazo 
para slc fletar dichos beneficios, y en slu conse
cuencia 'aquellos funcionarios que no lo. solicita
ren 'dentrio diel término coinciéidfdo por efeta Ordei 

entenderá q|ue' ha-en rienunqfla exhíesa tile su 
derecho. ' •

Lo que de Orden participo a VfVt EE. para su 
conocimiento y eionsiigluier.tes efectos.

Dids guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 27 de, marzo de 1944.—jP: DI: El Sub- 

secretafio'. Ljtfsi IGarrero. e 
Excmos. Sres. Ministros ... *

(Del!! '•'Bc^etín Ofic'iaí d'ei] Estatib” aiúm. 89, 
de fechai 29 de marzo Ide 1944).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
--- \

Presidencia del Gobierno

COMISARIA DE CARBURANTES LIQUIDOS 
Circular núm. 59 sobre restricción de carburantes 

líquidos
A TODAS LAS JUNTAS PROVINCIALES

Dersis/jenidb Iris causaisi que motivaron .Tais res
tricciones fimpuestas dn febrero y imarzo, y gra- 
i atólas Iris, mis mas a medida que1 transcurre el
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4;empo, esta (Comisaria ha reidlucádio :aún más ai<- 
gunos de- los cupos existentes en marzo, y de nu'e- 
vo ruega a todais las Juntas léxtr^emen su celo 
la adm-nistraoión de los cáriburantes que se fies 
otorgan, aten?éndois;e, e,sicrup'UÍlosaJm!ente! a. ’La.s nor
mas d! ciadas por esta Comisaría.

El réplümien dle' consunto- y ios culpos que haml de . 
teglir len d1 próxítmo m'els de abriil serán fes si
guientes: ; ,

• Tarjetas clase «A»
El miilsmo 'régtmien que en el m'es alUterior.

Tarjetas clase «E»
Durante el próximo m'es qüeldla suprimida la 

entue-ga de cupos a lals tarjetas ic(Las|e> “E”. taxis 
y gran turisimo, que.jip tenigan instaiadlpi gasó
geno-; por tanto, su circulladón a partir 
de l.° -do abril próximo.

Los ’áxis con> tarjeta telase “E” tile gaso ína quíe 
instaü'en gasógenois. podrán segfuir circulhindo, ha- 
blitánoltes la palabra “gasó-getno”, pieiro conce- 
diéndeftes únicalmeinte 'el cupo de 5 (ictijnico) litros, 
para los arranquéis,.

Para que se e-sitiampe! da palabra “gíaisógieno” en 
ana tarjeta clase “E” meóeisitará eíl* usuarib actle- 
citar con idl cartón de O. P. qlue. tleinle instaliafdó 
y reconocido el gasógeno.

A los coches propinad dé médicos icón ^'efeo 
nferibr a 750 kilo¡gram'os se lés éjntrelgará en el 

próximo' mes ele abriH un cupo/ de1 15 (quince) 
litros. ,

Por la Policía 'dé Tráfico isleí prolelederá al pesado 
de todos los coches prooreldad1 dle- médlcfAs provis
tos de tarjetas dasle “E” y que no hubieran sMo 
nesados anteriormlenitie.

A las tnotofsl propiedad de m-édióos/ se lés éntre'- 
gará .un cupo dei 5 (cinco) j^tros(.

Tarjetas clase <G>
Gasolina ,

"'Prim-éra categoría r Sin variadiócí.
Categoría íínida: Las Juntas dilsuondrán. p'ara 

^eparltfr por hojas de ruta la cantidad! de 70 (se
tenta) litros por idaida camión inscrito en 5a 
misma:

Gas-oil
Las Juntas dispondrán de 100 (díen) litros p*or 

cada camión con motor “Di^sledl” ipT&críto en la 
mfiisma. ’ 1

Subsiste Ta prohibición de -entregar cupos in<d¡- 
v^duaüíns a los usuarfosi.

■ La cantidad de gasolina y gas-b^ que resulte 
atribuida a cada Junta se repa-rtiirá -entre los ve- 
hícUlois provistos de 'Varjetas clase- “G” 'éxcluistf- 
vaménte por hojas d(e ruta, atíéniléndose a 1^5 isd- 
guientles instriuccion.es siebre reparto, que ana
. lían y modifican ’a-s dadlas en 1a cindriar númletro 
57, y que bar sido dictadas de adUerdio com la IX- 
legadión del Gobcierno para la O?de(nac:ón dH 
Transporte. .

Sé clasificarán los trantslpiorteis a efectuar 'en 
i’ siguiente orden de preíladíón:

Grupo l.° Cargas y descargas en estacionas 
rerroviariais y nnarítii'mas y islervijcilos de transpor
tes db correspondencia len poblac.lóini.

Grupo 2,° Sier^iqio de abastecim'iejnjto ,d|e. ví
veres en las pobladionds y puie|blio(s, inchtído pienso 
para eT ganado, -envasles para víveres y materias 
necesarias para 'l'a recol]|ección, siembra y abonas.

Grupo 3.° Transportes de caiboneis miinerale-s 
y vegetales, leña, 'madera .para apelo de minas, 
minerales de alto 'interés- y primeras materias de 
la i-adu-slfria siderúrgica.

Grupo 4.° Transportes Id-e medicamentos y de 
productos agrícolas, de pesca y. ganadería a Ls 
fábricas transformadora!^

Grupo 5.° Transpo-rtes de la inidn^ria die- la 
construcción, transportes de ifáibricais y varios.

Dentro ld|e cada gtuipo Ipara el transporte de 
las mlercandias, isie cTasilficarán éstas en ?os cuatro 

• turnos siguientes:
f. “Fuera de turno”.

II. . “Turno urgente”
III. “Turnó pnefefente”.
TV. “Turno normaÜ” '
Dentro de cada uno dé -e-s'Yolsl turnois, s!e colocan 

las mercancías por orden de importancia, de- 
t '-endo seguir -este orddn p^ra 1a concesión de 
cojas de ruta, dentro de cada turno.

L'a concesón do cupos p- hojas de ruta para 
mercancías “Fuera dle turnio” no podrá se"" he
cha por las Juntas ProvindiMes. sipo. q[tié se les 
ordenará directam-en)t|ei Icldslcfle! Comisaría.

Toda mercancía (incluida domo “Euldrá de tur
no” tendrá prioridad absolluta len su transp Drte.

Toda nrercainidía indMdla len “Turno urgente” 
rinldrá prioridad én gdníeral 'sobre W indluídas en 
“Turno preferente” y “Nlotmlal” de todo? los 
grupos. .

Toda mercancía -indliuíld'a -en “Turno preferen
te” tendrá prioridad en general s/obne las inefirí- 
das en “Turno normal” -en todos lós grupos

, , Grupo l.°
Turno urgente

Pan. — Harinas uanificables. — Patatas. — 
Pescados. — Leche. — Camie. — Ganado para co
mida. — Huévos. — Arrloz — Acefitle. — Géneros 
fréseos (se considerarán gémeros freslcos las sal- 
■ bichas Mancas y encamadas, mortadella o buti
farra, ífidmpre que se ld|ectare embutí do fresco — 
Leche co-ndens-ada. matiernizada (yl dese'cada ácidaí 
Leréa'les panificables. —- Legumbres. —- Tubércu
los, hórrta'tózas y fruta) — AzúcaT, — Pñteribos. — 
Sailazon-ds. — Envasés 'para aceite !die consumo y 
saqhéríb para frigio y harina. — Envaséis én gé- 
nerail.—Sí^all.-—ALonois químicos (y orgánicos^— 
Maquinaria .agrícolia.—Ace te de orujo.—Acidos 
grasos.—Jabón coimún.— Orluios gráslós.—Plan- 
t s de vi veros y sarmierifo.—SémlUlals.

Carbón minerail. — Madera para entibam-rento 
minas. — Mineral dei cobre, matas ccbrilzas o ce- 
knentacfón de cáscarais cobrizas. — Medha, dina
mita y Idetonadiomes. — Material refractario ma
nufacturado para- inddstrias siderúrgicas. —■ Cha-* 
farra. — Medicamentos. — Materiales para la
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AonstrucdÍQn y preparación Idle mateiriail felrrovia* 
x o, pnevíia prfeisientacióin, indispenisablle1 de certi- 
fcado de la Comisaría de Mateiriaü Fernovario 
para darte urgencia ai transportei.

Tumo preferente
Servic-o d,e transporte dle icorrespoindenGia en 

poblacjonies ■— Sajlí. — A^uifre para agricultura. 
Limones. — Insfedtlididas y anticriptogálmiicos — 

■*' añamo. — Herramjilenta-s agrítdol'as.—Rdqajmibio 
para maquinaria agricoifa^. —• (Cailbón ve<gq(aL ■— 
Arcilla refractaria — Sílice para material refrac
tario.—Alquitrán.—Brea.—Lingote de hiterro. — 
Jrcetdldmo. — Oxígeno. — Farro-aleaciones, pre-v la 
presentación de orden para Ha carga o descarga 
de la Dedeigación del Estado en pas¡ Industriáis Si
derúrgicas. — AÜCoh'Cjl! para icoleigios oficialllelsi de 
sr nidad, sdempre que' !en la guia s|e haga conísttar 
dicho extremo. — Azúcar para cdl/efgids farma- 
^éut'dos. — Artículos san-i'tariois (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y maitiéri'a'l de cura urgen^le^ — 
"Madera para la co-nstruciión,.—iGem-ento y otros 
aglomerantes afiectos. — pizarra para techar.— 
Téja. Yeso. — Calv— Ladrillos'. — Acero y 
hierros redóndlots. — Gravas y arenas. — Aceitéis 
"'ubricantes. — Cámaras y cubHertas nuevas para 
vehículos de tracción m'ecáldi'ca. — Cámaras y 
cubiertas usadas para vehículos de traedión mc- 
cánúca con destino a las fábricas de. riiepmátióos 
o a cargar v descargar para fas n^^mas,. — Club 
ícertas y cámarals para bícieWsf. — Lionas, para 
'-ubrir vagon'e's.—MatieriaT tlefegráfico- (los de'stí- 
nataffios deberán ser pdeeilsam'ente. los J,effes ¡de 
las distintas estaciones tefegráficaís ídel< Estado o 
. efes de los almacenes de las m^m|ás)'.—Trans- 
•jortes de o para la Fábrica Nacional de Monfeda. y 
rhmbre. , — Rentáis idstanicada's y (miercancíast a 

‘Midnlopolios del Estado, ya figuádn domo femilfeh- 
t.c's o destinatar'fc's. — Voilatleria'.

Turno normal
El resto de Has mercancías no incluífdá's en Tíos 

otros tu motel -

Grupo 2.e
Turno urgente

Pan. — Harinas pa^lficableis. — Patatas — 
Pescados - Léchie. — Carnle. — Ganadlo pjara 
< dmida. — Hueyos. — Arroz. — Acóite — Géne
ros frescos (se considerarán géneros frescos las 
salchichas blandas y encarnadas, mortaidelh o bu- 
•'farra, siempre que sd declare enibu^Üdlo írdsiyo). 
Leche condensada. matemrzada y desielcadla acida 
Cereates paníficables. — Legumbres. — Tubércu
los, hortalizas y 'frutas. — Azúcar. — Piensos. - — 
Salazones. — Envaíses para ace?fd de consuno v 
• aquerio para ttiriigo y harina. — Envaséis en ge
neral. — ISIisal — Abonos químiidote orgánicos.— 

grasós. — Jabcnt común. — Orujos grados — 
Plantas de1 vivero y Isanritento. — Semblas. —

Turno preferente
Sal — Azufre para agriedltura. — LllmQn'e&.-— 

InSectü'cidas y anticriptxDgámíidcis. — Cáñamo1. —

Herram^ntas agrílcolais. — Refciambiois para ma
quinaria agrícola. .

Turno normal
El resto de 1as mercancías no iind!icadias en los 

otros turnos. . ■ 1
Grupo 3.° -

Tumo urgente
Mineral de cobre, piatas cobrizas o condentira- 

ción die cáscarasi cobrizas — Miecha, dinamita y 
detonadores. — Matefibai. nófractartío manufacA- 
turado para industrias siderúrgicas. — IQhatarra.

Turno preferente ,
Carbón mineral. — Mj^dera para lentÜbamli'ento 

de minas. — Carbón vegetalH. — Arcilla refrac
taria.'— Silbe! para material rafractario. —Alqui- 
tráni. — Brea. — Lingote Idle h^eirno. — Acet ilte- 
no- —. Oxígeno. — Ferro-aleacíonieiSf (pieria pre- 
sqntadión pana la carga o d/:isicarga de la orden 
de la Denegación IcHep. Estado en Has Indh-strilas • 
Siderúrgilcas). / ■

Turno normal
El resto de las mercandíás no inicluídáls en otros 

turnos.
Grupo 4 ° -

Turno urgente ' 
M-edicalmieintoís.

Turno preferente
Alcohlcil para col|?g(c|s oficiales d|o ,-saníidad 

(siempre que qn la gjuía 'se haga iconstair dicho 
extremo). — Azúcar para Coleaos 'farmacéuti
cos- — Artículos sanÜtariois (aAgoldón, gasote, ven
das, cirugía y material de dura urgente).

' Turno normal
El reslo de las imiercancíais no incluíldasjen los’ 

otros turnóte.
Grupo 50

Turno urgente
Materiaíete para la construcción y preparación 

d’e material ferroviario, ptlevia preteentac|ón indrir 
pensable de certificado de l'a Combaría de Mía
te,rial Ferroviario piara darle! urgencia ai; tranis- 
pdrtje.

Tumo preferente
Madera para la doinsltiru'ccióin —. (Demiento y 

otros aglomerantes afeólos.. — Pizarra, pana te
char. — Teja. — Yeso. •- Caí. — Lad/riUlos. — 
Acertó y hierros redondeas. — Graváis y arenas^ — 
Acetit^s lubricantes. — Cámaras y cubiertas utea- 
das para vehículos d.b traedión m|acánlca con des
tino a las fábricas de nejmáljiqofS' o a cargar y. 
cie'sicargar para las mismas — |Cub¿ertas y cáma- 
rasi para bicicleta si.—Lonas para cubrir yagomefe. 
Material telegráfico (los destinatarios cielverán 
ser pnecflsamente los Jiefds dk? 'las dis fimitas lestario- 
nete telegráficas defl1 Esltiado o Jefds de ük<si almace- 
.res de Jas mismas). — Transportéis did ó para lia 
Fábrica Nadiolnal dle Moneküa y Timbre. — Ren
tas 'etetarucadals y mercancías dle monopoHios del



628 ó OLíl IIN OFICIAL

Estado, ya figurten como reim-iíteinteis o dest nata- 
i ios. — 'Volatería. >

Turno normar
El resto de Has mercancías no indluídais ieji las 

otros turnas. ' -
ConJnúan -en vigor todas las Idlemás • dispfolsíi- 

c.ones dadlas anter.ormidnte en la /circu/lar núm-eiro 
que regulan ,eil miecanlismo de-d|istrilb<ucióa de 

carburantes para esta idasiq Ide tarjetas.
Las Juntas podrán otorgar nuevas álMs de. ca- 

m’on'es. s -empre que tengan ^instalado gasógeno, 
comprobándose dste extrldmo por la diiUtigeindia en 
c'i: |car ón cl|e O. P. en que consto i]|a fin's|tlalación y 
redcaocimniento del! gasógeno. í

También podrán habirítar, i'ias tapetas “G” 
sin gasógeno -cuando is|e" Ids iinstallle el mismo, es- 
tamipañdo en ellas la pialabra “gasóg'dnio”.

En ambos casiois darán inrdedffaltaníéinte cuenta 
a la Comisaría tile Tas niuefvas altas con igalsógeno 
o Je la tyainsfotiinación de vlelliículos por montaje 
de los mismoís-, para isn 'domodmb'ento v anotación 
en el tachero corrdsponldüie.níle'.,

Tarjetas clase «H»
. Gasolina

A Tas -líneas riegidares ¿le vhjieros que no hayan 
s-do prohibidas por circulares antoriores se fes 
entregará h mitad del -cupo que les ido-rrefeponda, 
con arregló a To disouteislb fen la oircuHar núm. 35.

Gas-oil '
Se ent regará slo-íam-eiatiei l,a cuarta parte dlel cu- 

10 que normalmente viinijeran p-erdbpiemdo, a Jas 
lineas que han qluledadio -aulor.zadais deispuéisi dei la', 
prohhbteíohes anteiriotes.

Tánto ehi gasolina come -en gas-oh quedan su
primidas eh albJsiohito fes Entregas, ¿te cuj.^, jai fes 
.-ervicios urbanos, de vfejlerfqs, incluMo's fes Des
pachos contralles de- fleirroterpifes; unos ly o^rois mío 
podran circular síi no els ulpMzandoi excluisivaVnen^e 
gasógeno. • '

Tarjetas clase «I»
Se recuerda a todas fes Juntas fe prohibición 

ce entregar cuplois) de gasoilina y gas-oigi a las tar
jetas d-aslei “I” que iutilizan iesfds icaiburantes 
(OmlO! dilsolvenífe Asimíismo queda ptohfe a a du- 
lante ejl próximio mefs de abriil fe entrega Je ^a- 
sohna eter y “white -siptirit” a fes tarjetas que tu'- 
vieran asignad'© idupo. . '

A las tarjetas cllals-e “I” correspondienteis a mo- 
bnos '-aidel teros s'ei .'fes entriegará -e|ll cupo íntegro.

Afes tarjetas citare “I” tile; fes fáb-ricas -de' me'u- 
máttcqs. se Hes -entilelgará eT 50 p|or 100 de la can- 
rdad consignada en llai ida rjet a.

A las tarjq(aisi dlía|s-e “í” c-orre-sipondHentleis a mi
nas, y d'e ellas fes pertielneicienteis a adumbrado, 
ventilación y dompriesorefe, s(e) Üeis /entregará el 50 
por 100 dje lo coírlsi gnadd en feimálsma

Las restantels tarjetas cíaise “I” recibirán du- 
:ante eC- 'mías, de abrill úniqame>ate eH 15 por 100 
-c-iel cupo consignado, tanto en gasolina comb e.n 
gas-od, dáinidose- como fracción mínima la db 5 
(cinco) Tftnos, .elc; cu^a cantidad se red'ondeprá fes 
que resulten por delfeqlo en caso neceisarilq.

Tarjetas clase «J»
Oportunamenitie' -se idom'unicará ^. ejsa Junta las 

cantiidatdes de- galsoBina y gajsi-oaí que se asignan a 
1a prov/ndi'a para prorratearlas lentre Has tarje
tas! cHasle “J”. "

Tarjetas clase «K»
Sin variación. . A
El Comlisar/llo, Deirnahdo Rjólldlán.

Excmo. Sr. Pre|s/.idlente de Ha Junta Provincial de 
Carburante's Líqdidlois de ...

(DeT "Bolletini OficiaU del Estado” núm. 89, 
de> (fiecha 29 de marzo de 194'4),.

__________ ____________  /

• SECC I Ó1n ~ SEPT I MA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaao que se les fija, a contar desde el día d= la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
1 ribtinal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, Poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

* Núm. 1.638
RUPEREZ ESTORNEL (Antonio), de 46 años de 

edad, viudo, sin profesión determinada, natural de Ari- 
za y domiciliado últimamente en Zaragoza (calle Ri
cardo 'del Arco, número 4), actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Ateca (Zaragoza), como pro
cesado encausa r.úm. 13 de 1944, por amenazas, que 
se le sigue, a constituirse en prisión y practicar con el 
mismo las diligencias procedentes.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.637

Comunidad dé Regantes de la Huerta Alta 
de la villa de Tauste

Convocatoria

. Se cita a junta general ordinaria a todos los partici
pes de esta Comunidad para el día 9 del próximo abrih. 
a las cuatro de la tarde, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, en primera convocatoria, para tratar lo 
siguiente:

1 .® Examen de la memoria del año anterior.
2 .° Todo cuanto convenga al mejor apruvecha- 

miento de las aguas y distribución de riegos en el año 
actual.

3 .° Examen y aprobación de cuentas.
4 .° Conveniencia de reformar el Reglamento.
5 .® Ruegos y preguntas.
Si no hubiere número suficiente para tomar acuer

dos se celebrará en segunda convocatoria el día 16 del 
mismo mes, en el sitio y hora indicados, siendo firmes 
los acuerdos que se tomen, cualquiera que sea el nú
mero de los que asistan. ,
Tauste, marzo de 1944.— El Presidente, José Vera.— 

P. S. M: El Secretario, Amador Lacampa.

TlP. HOGAR PIGNATELLI


